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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019– 1245- 00  

 
Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional y el acta de Inventario del Parquero la 69 de la COR (fol. 34-

35), del que se evidencia que se ha cumplido con la finalidad de esta acción, el 
Juzgado ordena: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 

POR PAGO DIRECTO- incoado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra INGRID KATHERINE RAMIREZ ZAPATA. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN 

MATERIAL del vehículo de placas DRQ-148, entregando los oficios a la parte 

actora. Ofíciese.  

 

TERCERO: Ordenar al Representante Legal y/o Administrador del 

Parqueadero “LA 69 DE LA COR” proceder a la entrega del referido vehículo a 

la parte actora por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

Ofíciese. 

  

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias en rigor a favor de la parte actora. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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